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PODER EJECUTIVO 

RELACIONES EXTERIORES 

Apruébaae Convenio Internacional del 
Café • , . . . . • • , • • • • e 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Se Otorgan Franquicias Aduanera y Con· 
1ular al Seftor Joaquín lanzaa M. · , , e 

MINISTERIO DE SALUBRIDAD 
PUBLICA 

Plan de Arbitrios de la Junta Local de: 
A1i1tencia Social de Jinotepe.-(Con-
cluye). • . • . . • • • • • • • e 

MINISTERIO D! ECONOMIA -
Sección de Patentes de Nicaragua 

Patentes de Invención , . , , • , , 
Marcas de Fábrica, , , , , , • . 

SECCION JUDICIAL 

Título1 Supletorios • • , , • • • e 
Terrenos Municipales. . . . • • • e 
Citaciones de Procesados , • , • , 

entre el Sefl.or don Aleja!"dro Abaunza E., 
Ministro de fomento, en representación del 
Gobierno de Nicaragua y el Seftor Rex M. 
Whitten, Administrador federal de Carreteras 
del Bureau of Public" Roads, Departamento 

17 de Comercio, en representación del Gobierno 
de los Estados Unidos de América, para la 
terminación de la Carretera Jnteramericana 
(Nandaime··Rivas), por el cual el Bureau of 
Public Roads, se compromete a prestar ayuda 

17 técnica, monetaria y de asistencia para dicha 
obra. 

Esta resolución deberá publicarse en cla 
18 Oaceta:t, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados.-Managua, D. N., 29 de 
Noviembre de 1963.- (f) Adolfo Marlinez 

18 
Talavera, D. P.-(f) Oiga N. de Saballos, D. 
S.-(f) Alejandro Romero Castillo, D. S. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado• 
Managua, D. N., 3 de Diciembre de 1963_.-

20 (f) Pablo Rener, S.P.-(f) Adrián Cuadra G., 
21 S.S.-(f) Enrique Belli, S. S. 

Por Tanto: Ejecútese.--Casa Presidencial. 
22 -Managua, D. N., 7 de Diciembre de 1963. 
23 -(f) RENE SCHICK, Presidente de la Re-
24 pública.- (f) Ramiro Sacasa Guerrero, Mi· ---==-=-=-----------==- nistro de Hacienda y Crédito Público ... 

PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

Resolución Legislativa 

. cEI Presidente de la República, 

a sus hahitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Resolución No. 192, 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Resuelven: 
Unico: Aprobar en todas sus partes el 

~onvenio suscrito el 15 de octubre de 1903, 

PODER EJECUTIVO 

Relaciones Exteriores 
.. 

A pruébase Convenio Internacional 
del Café 

cNo. 6 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Primero:-Aprobar el Convenio Internacio
nal drl Café, acordado en la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Café, cele· 
brada en la Sede de la Organización,~ en la 
ciudad de Nueva York, del 9 de julio al 25 
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de Agosto y abierto a la firma del 28 de Secadora para café de 10 x 6, Un Cale nta· 
Septiembre al 30 de Noviembre de 1962. dor con su ventolfn y ladrillo refractorio, Un 

juego completo de poleas para el becador y 
Segundo:--Someter este Convenio a la el calentador, Un juego completo de tuberfa 

aprobación del Honorable Congreso Na· para el calentador y el secador, Un trillo No. 
cional. 1 1/2 para café, Un elevador para café, Una 

Comunfquese. - Casa Presidencial, Ma· escogedora de café y Un contra-eje con sus 
·.nagua, Distrito Nacional, veintiuno de DI· poleas. 

ciembre ele mil novecie~t~s sesenta Y tres.- Arto. 20.-La Planta Industrial a que se 
RENE SCHICK.-EI .Mmtstro d~ Estado en refiere la solicitud presentada por el Dr. 
el Despacho de Relaciones Exteriores, Alfon· Eduardo Conrado h. como apoderado del 
so Ortega Urblna.:t senor Joaqufn Lanzas M., queda sujeta a to· 

Hacienda y Cr6dlto Público 
das las disposiciones que impone el Capitulo 
IV de la citada Ley, senalándose el plazo de 
un ano para que inicie sus actividades de 
producción. 

Se Otorgan Franquicias Aduanera y 
Consular al Señor Joaquin Lanzas M. Arto. 3o.- Notiffque~e al senor Joaqufn 

Lanzas M., por medio de su apoderado Dr. 
cNo. 29 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere la 

Ley de Protección y Estímulo al Desarrollo 
Industrial, publicada en •La Gaceta•, No. 89 
de 24 de abril de 1958, 

Visto: 
La solicitud presentada por el Dr. Eduar· 

do Conrado h. en su calidad de apoderado 
del senor f oaqufn Lanzas M., con fecha 27 
de Septiembre de 1963, para que de confor· 
mldad con la Ley de Protección y Estimulo 
al Desarrollo Industrial, se clasifique la 
Planta Industrial beneficiadora de caJé, pro· 
piedad de su poderdante que se imtalará en 

.. el Departamento de Matagalpa. 

Considerando: 
Que de conformidad con el Arto. 18 de la 

citada Ley, debe darse a este Beneficio de 
Café igual tratamiento que a otros clasifi· 
ca dos; 

tQue en Resolución del Ministerio dé Eco· 
mfa, de las diez de la manana del 22 de Oc· 
tubre de 1963, se clasificó a esla Planta co· 
mo Conveniente de Industria Establecida de 
Instalación Nueva; 

Que en los términos antes dichos fué a· 
ceptada la clasificación por el Dr. Eduardo 
Conrado h., como apoderado del senor Lan· 
zas M., en acta suscrita ante el senor Oficial 
Mayor del Ministerio de Economla, el día 25 
de Octubre de 1963; 

Por Tanto: 

De conformidad con los Artfculos 10, 1 l, 
18 y 27 de la Ley citada, 

Decreta: 

Arto. 1 o.-Otorgar al senor joaquin Lan· 
zas M., en lo que se refiere al Beneficio de 
Café que instalará en el Departamento de 
Matagalpa, franquicia aduanera y consular 
por una sola vez para la importación de: Una 

Eduardo Conrado h., el presente Decreto de 
Protección Industrial por medio del Oficial 
Mayor del Ministerio de Economfa, para que 
dentro del término de treinta días a partir de 
su notific&ción manifieste su aceptación en 
forma legal y en caso afirmativo, publfquese 
en cLa Gaceta•, Diario Oficial. 

Arto. 4o.-Este Decreto comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el Dia· 
rio Oficial, cLa Gaceta•. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., a los dieciocho dfas del mes de No· 
vlembre de mil novecientos sesenta y tres.
(f) RENE· SCHICK, Presidente de la Repú· 
blica.-(f) Andrés Garcfa, Ministro de Eco· 
nomfa.-(f) Gustavo A. Guerrero, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público, por la ley,:t 

Mlnl1t1rlo de Salubrldad Pública 

Plan de Arbitrios de la Junta Local 
de Asistencia Social de Jinotepe 

(Concluye) 

401 las actividades no gravada$ específica· 
mente en este Plan de Arbitrios, paga· 
rán conforme calificación que hará la 
Junta Loc~I de Asistencia Social, basán· 
dose en lo que paguen establecimientos, 
empresas o actividades análogas. 

402 Corresponde a la Junta Local de Asis· 
tencia Social por medio de sus· miem· 
bros o por delegado que nombre para 
tal fin, hacer las calificaciones o clasifi· 
caciones, siempre que se trate de esta· 
blecer cuantras, clases o categorfas. 

403 Los Impuestos Anuales fijos se pagarán 
del 16 de Diciembre al 31 de Enero de 
cada ano; los mensuales del 15 al últi· 
mo de cada mes; los diarios, de apertu· 
ra y varios, en el momento de suceder· 
se. Los contraventores de esta disp~: 
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siclón sufrirán en calidad de multa un 
recargo del 25 °lo sobre la cantidad que 
no haya sido pagada a su debido tiem· 
po, y en caso de ejecución pagarán tam· 
bién las costas del juicio. 

404 Para los pagos de todos los impuestos 
establecidos en el presente Plan de Ar· 
bitrios, todo mes o ano principiados se 
consideran terminados, y si se hubiere 
pagado periodos mayores, no habrá lu· 
gar a devolución alguna. 

405 Cuando en un mismo establecimiento 
recayeren dos o más impuestos por de· 
dicarse a dos o más actividades grava· 
das en este Plan de Arbitrios, se cobra· 
rá Integro el mayor más el 50 °lo de los 
demás. Para la aplicación de esta dis· 
posición, se entiende que las diferentes 
actividades están ubicadas en el mismo 
local. 

406 Toda persona, compaftfa o corporación 
que de conformidad con el presente 
Plan de Arbitrios, deba pagar impues· 
tos o servicios a la junta Local de Asís 
tencia Social de jinotepe, deberá hacer· 
lo en la Tesorerfa de dicha junta, pero 
ésta podrá nombrar Colectores cuando 
lo estime conveniente. 

407 Para los efectos de las demandas, pres· 
tarán suficiente mérito ejecutivo los re· 
cibos o boletas extendidas por el Teso· 
rero de la junta. Tales demandas se 
tramitarán de conformidad con la Ley 
del 2 de febrero da 1917. 

408 Queda terminantemente prohibido a Ja 
junta Local de Asistencia Social, y a ca· 
da uno de sus miembros y a sus em· 
pleados, rebajar o entrar en arreglos 
con los contribuyentes para los pagos 
de los impuestos establecidos en este 
Plan. Si contravinieren esta dlsposl· 
ción, los propios miembros o emplea· 
dos que hayan efectuado cualquier arre· 
glo o rebaja, pagarán la suma o dlfe· 
renda que hayan rebajado. 

409 Para el eficaz cumplimiento de las dis· 
posiciones contenidas en el presente 
Plan de Arbitrios, las autoridades de Po· 
licia están o!>ligadas a prestar preventi· 
vamente todo el apoyo necesario al Te· 
sorero y Colectores de la junta cuando 
éstos o aquel lo soliciten. 

410 Cualquier clase de evasión de impues 
tos que sea descubierta, será penada 
con el 50 °lo del monto de los mismos, 
sin perjuicio de la obligación del pago 
de ellos y de las responsabilidades civi
les o criminales que se pudieren dedu· 
cir. El porcentaje antes establecido se 
aplicará solamente en aquellos casos no 
sancionados concretamente en este Plan 
de Arbitrios. 

411 Las autoridades gubernativas, judiciales 
o de cualquier clase, lo mismo que los 
Abogados y Notarios, no extenderán 
permisos ni tramitarán solicitudes de 
ninguna clase, sin que antes les presen· 
ten los interesados las boletas en que 
conste haber pagado el impuesto que 
en cada caso seftale el Plan de Arbitrios, 
lo mismo que la Solvencia con la junta 
Local si se tratare de ventas de predios, 
negocios, vehículos, etc., gravados en 
este Plan. Los contraventores a esta 
disposición serán responsables perso· 
nalmente ante la junta y pagarán el do· 
ble del impuesto que por su culpa dejó 
de percibir. 

412 Toda persona natural o jur(dica, que 
establezca en cualquier tiempo, dentro 
de la jurisdicción de la junta Local, una 
actividad gravada en el presente Plan, 
está en la obligación de dar aviso por 
escrito. a la Tesorerfa, especificando 
nombre o razón social, clase de nego
cio o empresa, existencias de mercade
rfas, dirección completa del local prin· 
cipal. Los que contravinieren esta dis· 
posición Incurrirán en una multa de 
(,J 100.00. 

413 Quien adquiera un1 establecimiento, ta· 
ller, negocio o vehkulo, sea por venta 
voluntaria o forzada, debe exigir al ven· 
dedor una constancia de Solvencia de 
la junta, bajo apercibimiento de ser di· 
rectamente responsable del adeudo que 
tuviere el vendedor. 

414 Ningún organismo o autoridad podrá 
matricular establecimientos, talleres o 
'negocios que hayan estado a nombre 
de otra persona en periodo o periodos 
anteriores, mientras no se les presente 
la respectiva Solvencia extendida por el 
Tesorero de la junta Local, respecto a 
la persona a cuyo nombre aparecfan 
matriculados anteriormente. 

415 Los duenos de establecimientos de co· 
mercio, industriales y demás negocios 
gravados en este Plan de Arbitrios es· 
tán en la obligación de dar aviso escrito 
al Tesorero de la junta, de que van. a 
cerrar o suspender temporal o definili· 
vamente su negocio o actividad, bajo la 
pena de continuar pagando el impues· 
to hasta la fecha en que se dé el aviso 
en Ja forma indicada. 

416 Todo propietario de establecimiento, 
negocio o vehfculo, etc., gravados en . 
el presente Plan de Arbitrios, cuando 
haya de salir de la ciudad aunque sea 
temporalmente, está en la obligación de 
dejar un representante debidamente au· 
torlzado para pagar los impuestos, mul· 
tas, etc. 
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417 Para el efecto del pago del impuesto so· 
bre vehfculos, se reputa como (fomici· 
lio de éstos, el de su propietario, en 
consecuencia, todo dueno de vehfculo, 
domiciliado dentro de la jurisdicción de 
la Junta Local de Asistencia Social de 
Jinotepe, deberá pagar sus impuestos 
en la Tesorerío de dicha junta. 

418 Para el efecto de los cobros de todos 
los impuestos demarcados por zonas, 
se tendrán como tales las establecidas 
en la demarcación hecha por el Muni· 
cipio. 

419 La junta Local de Asistencia Social de 
Jinotepe, queda exenta de todo impues· 
to local o fiscal conforme la Constitu
ción y las Leyes. 

420 Para el mejor control del impuesto so· 
bre el destace de ganado mayor o me· 
nor, el fiel del Rastro no permitirá des· 
tazar ganado, si no le presentan la bo
leta correspondiente de Asistencia So
cial. Si el fiel del Rastro permitiera el 
destace sin exigir tal boleta, incur_rirá 
en una multa de et 50.00 impuesta por 
su superior a pefÍción de la junta. En 
caso de reincidencia, se dará aviso a la 
Municipalidad respecliva para que tome 
las medidas pertinentes. 

421 En los casos de calificación de existen
cias de mercaderias de actividad comer· 
cial o industrial, tendrá el interesado el 
plazo de seis dfas contados desde su 
notificación, para pedir revisión ante la 
J~nta, si no estuviere conforme, debien· 
do presentar el correspondiente escrito 
al Secretario. La Junta designará una 
Comisión compuesta por su represen· 
tante de la junta, por otro del interesa
do y por uno nombrado por la Contra· 
loría Especial de Asistencia y Previsión 
Social, a fin de que esta comisión revise 
el valor de las existencias, examine los 
libros de contabilidad y reciba las otras 
pruebas que juzgue pertinentes, rindien· 
do su dictamen dentro del término de 
diez días de su organización; y con ese 
dictamen resuelva la junta en definitivo 
lo que estime conveniente a juicio pru· 
dencial. 

de este Plan de Arbitrios, el Tesorero 
pasará semanalmente a la junta Local 
un informe pormenorizado de los con· 
tribuyentes que no hubieren pagado sus 
impuestos durante los tres meses ante· 
riores, con el objeto de que dicha junta 
decida sobre su cobro judicial y ordene 
ponerlo en manos del Abogado fjecu· 
tor. 

424 De cualquier conflicto que surgiere de 
la interpretación o aplicación de este 
Plan de Arbitrios, conocerá el Consejo 
Directivo de la junta Nacional de Asis
tencia y Previsión Social, mediante ex· 
posición razonada de la parle interesada 
e información de la junta Local de A· 
sistencia Social de jinotepe, sin perjui
cio de los otros recursos que conforme 
las Leyes pudiera interponer el recia· 
man te. 

425 El presente Plan de Arbitrios comenza· 
rá a regir desd'e el primero del mes si· 
guiente al de su publicación en cLa 
Gaceta,, Diario Oficial, y deroga todo 
acuerdo, disposición, Plan de Arbitrios 
y sus reformas, dictadas con anteriori· 
dad, y ~e aplicará dentro de la jurisdic· 
ción de la junta Local de Asistencia So
cial de jinotepe. 

Dado en la Sala de Sesiones del Consejo 
Diractivo de la junta Nacional de Asistencia 
y Previsión Social. Managua, D.N. 

Articulo 2o.-Slempre que algún impues· 
to gravite sobre una Planta Industrial o ne· 
gocio, que por Leyes del Estado estuviese 
exento de pagar impuestos fiscales, municl· 
pales o locales, el Tesorero se abstendrá de 
hacer cobro alguno hasta tanto la junta a 
pedimento suyo, resuelva si ha lugar o no 
al cobro. 

Artículo 3o.-EI presente Acuerdo surtirá 
sus efectos desde su publicación en cLa Oa· 
ceta>, Oiario Oficial. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., diecinueve de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y tres. - RENE 
SCHICK, Presidente de la República.-AI· 
fonso Soniche Vásquez, Ministro de Salu· 
bridad Pública. 

Minl1terlo d1 Economla 

Patentes de Invención 

No. 5679-8/U No. 731377 • 8.12 
William Hardiek, de loa E1tado1 Unido• de Amé· 

rica, por medio de apoderado, 1ollclt1 concealón de 
derecho• de Patente de Invención sobre 1u invento 
can1l1tente en: 

422 En caso de epidemia, terremoto y otra 
calamidad semejante, la Junta Local de 
Asistencia Social podrá rebajar en todo 
o en parte los impuestos establecidos 
en el presente Plan de Arbitrios, mien
tras duren las circunstancias aciagas. 
fu era de estos casos, la Junta Local de 
Asistencia Social no podrá rebajar ni 
txencionar impuestos establecidos a su tt Mejoras en o relacionadas con la 
favor, sino con apoyo en una Ley Na-

1
. Precipitación Electrolítica de Cobre" 

cional Ejecutiva o Legislativa. 
' · . . cuyo titulo o cart1 Patente deberá extender1e a h-

423 A fin de procurar la efectiva aphcac1ón vor de la. Sociedad Metaijur¡lcal Proc:eam Llmlted 
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una 1ocledad Incorporada bajo las leyes de· 1a1 Ba
hamas y domiciliada en Nassau, Bahamas. 

Oyense oposiciones, término legal. 
Ministerio de Economr1, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., cinco de Septiembre 
de mil noveclento1 sesenta y tres.-julián Bendafta 
S., Comisionado de Palentea de Nicaragua. 3 3 

No. 5680-8/U No. 731378- 4J 8.44 
Natlonal Dislillers & Chemical Corporatlon, de 

101 Estado• Unido• de América, por medio de apo
derado, solicita conceaión de derechos de Patente 
de Invención aobre su invento conalslente en: 

''Recipiente para Entregar, Almacenar 
y Distribuir una Materia en Hoja, en 

Trozos de largo predeterminado" 
cuyo título o carta Patente deberá extendene a fa
vor de la Corporación Americana Colgate- Palmoll
ve Company, del Estado de Delaware, ciudad y 
!!atado de New York, Estados Unido• de América. 

Oyense oposiciones, término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., cinco de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y tres.-jullán Bendaña 
S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

No. 5682-B/U No. 731380- • 6.80 
Flsona Peat Control Llmlted, de Oran Bretaña 

por medio de apoderado, solicita concesión de de
recho• de Patente de Invención sobre 1u Invento 
consistente en: 

"Composiciones Herbicidas y 
Procedimiento para hacerlas" 

Oyense oposiciones, término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., veinte de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y trea.- jullán Bendaila 
~ .. Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

No. 5383-8/U No. 731381- et 8.00 
Oeorge Allen Buntin, de los Estados Unldoa de 

América, por medio de apoderado, 101iclta conce-
1ión de derechos de Patente de Invención sobre 1u 
invento con1lstente en: 

"Mejoras en o relativas a la Prepara· 
ción de Aminas Cíclicas" 

cuyo Ululo o Carla Patente deberá extendene a fa
vor de la Corporación Americana Hercules Powder 
Company, de la ciudad de Wilmlnglon, Estado de 
Delaware, Estados Unidos de América. 

Ovense oposiciones, término legal. 
Mini1terlo de Economfa, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., veinte de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y tres.- jullán 8endafta 
S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

No. 5681-B/U No. 731379- '- 7.68 
The Oillette Company, de los Estados Unido• de 

América, por medio de apoderado solicita concesión 
de derechos de Patente de Invención, aobre su In
vento consistente en: 

"Mejoras en Cajas para Hojas; Sopor· 
tes para Cajas para Hojas y combina
ciones de los mismos, Formadoras de 

Navajas de Afeitar de Seguridad 
del. tipo de Cinta" 

de mil noveclento1 sesenta y tres.- julián Bendaila 
S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

No. 5684-8/U No. 731382- 4J 8.72 
John frederlck Corwin y francl• Peuon, de 101 

Estados Unidos de América, por medio de apode
rado, solicita concesión de derechos de Patente de 
Invención sobre au Invento consistente en: 

"Un Método de Preparar un Adhesivo 
que comprende un Almidón Reactivo 

Gelatinizado o sin Gelatinizar, un 
Compuesto Fenólico y un Aldehido" 

cuyo Ululo o Carta Patente deberá extender1e a fa
vor de la Corporación Americana Koppers Compa
ny lnc., de la ciudad de Pittsburgh, Estado de 
Pennsylvania, .Estados Unido• de América. 

Oytnse oposiciones término legal. 
Minilterio de Economfa, Oficina de Patente& de 

Nicaragua, Mana2ua, D. N., veinte de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y tres.- Jullán 8endafta 
S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

No. 5685-B/U No. 731383- CS 6.88 
Mckee Development Corp., de 101 Estados Unido• 

de América, por medio de apoderado, solicita con
cesión de derechos de Patente de Invención sobre 
au invento consistente en: 

" Proceso para Elaborar Productos 
Químicos de la Madera" 

Oyense oposlclonee, término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patente• de 

Nicaragua, Managua, D. N., veinte de Septiembre 
de mil novecientos se&enta y tres.- jullán 8eadaila 
S., Comlalonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

No. 5686-B/U No. 731384- 4J 6.92 
The Norwlch Pharmacal Company, de los Eala

do1 Unldo1 de América, por medio de apoderado, 
1oliclta concealón de derechos de Patente de la
vendón sobre su Invento consistente en: 

"Procedimiento para Preparar Cloro
métil-5--Ni tro-·2--Furilcetona" 

Oyense oposiciones, término legal. 
Ministerio de Economfa, Oficina de Patente• de 

Nicaragua, Managua, D. N., veinte de Septiembre 
di: mil noveciento1 sesenta y tres.- juliáa 8endafta 
S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

No. 5687-8/U No. 731385- CS 6.H 
The Norwich Pharmacal Company, de loa Esta

dos Unidos de América, por medio de apoderado, 
1ollcita concesión de derechos de Patente de lnven· 
clón 1obre su Invento consistente en: 

"Composiciones Antimicóticas q u e 
comprenden 5-Nitro-2--Furilcetona" 

Oyense oposiciones, término legal. 
Ministerio de Economía, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., veinte de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y tres.- Jullán 8endaila 
S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

Marcas de Fábrica 
Oyense opos!clones término legal. N9 5513-8/U Ne;> 719799-CS 9.20 
Mini1terlo de Economra.-Oflcina de Patentea de Laboratorios Luz Limitada, de la· ciudad de San 

Nlcangua, Managua, D. N., cinco de Septiembre José, Repúbllcá de Costa ~ica, por medio de apo• 
~
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derado Dr. jo1é Ignacio 8endaila Silva, abogado 1 
de este domicilio, 1ollclla el registro de 111 Marcu 
de fábrica y Comercio que consisten en 111 deno
mlnacionea: 

Colifílíco, Frescaluz, Magnesia Liquida 
Luz, Yodoluz, Nurasma, Ciconia 

Fix ··O··Lae, y Blossom 
Sol11 y 1in dlillnllvos eapeclales, Marcu que ae 

emplean conforme con el modelo presentado, para 
dlatinguir: Producto• Medlclnalea y Farmacéutfco1, 
Comprendido• en la Cl11e 9, y para 111 do1 últim11 
Marc11: Co1mético1 y Perfumea y Prtparaclonee 
para el Torador, comprendidos en la Cl11e 7, del> 
Decreto No. 10 del 7 de Enero de 1956 • 
. Oyente opo1lclonea, término legal. 

Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, D. 
N., uno de Noviembre de mil noveclento1 sesenta 
y tres.- jullán Bendai\a S., Comisionado de Paten-
tes de Nicaragua. 3 3 

N9 5742-8/U N9 745965- IS 18.08 
Oiga viuda de Canaguall, Comerciante, dt!l doml· 

cilio de San Pedro de Sula, Departamento de Cor
té•, República de Hondur11, por medio de apodera· 
do, Dr. Daniel Pallal1 Saca1a, Abogado y de este 
domicilio, solicita el rtglatro de la Marca de Fábrica 
y Comercio que con1i1te en la palabra •Hamllton• 
proseguida de doa pajarito• de cola larga; 

.. 

marca que se emplea conforme con el modelo 
presentado, para diatlnguir: Camiaa1, Camlaetu, 
Pantalones y Calzoncillo• de toda cl11e de tel11 e 

. hlloa. Claae 42 (Veatuarlo), del Decreto No. 10 de 
7 de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Mlnl1terlo de E!conomla.-Oficlna de Patentes de 

Nicaragua, M1nagua, D. N., velntldó1 de Noviem
bre de mil noveclento1sesenta ytres.-Jullán 8enda
na S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 3 2 

N9 5733-8/U N9 745904- IS 8.52 
Domeato1 Limited, de Inglaterra, por medio de 

apoderado Duncan Robertson Ballantyne, Comer
ciante, lnglé1 y de eate domicilio, 101icita el registro 
de la Marca de Fábrica y Comercio que con1l1te en 
la denominación. 

DOMES TOS 
Sola y sin di1tlntlvo1 especiales, marca que ae 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dl1tln¡ulr: Materiales Raspantes o Abraaivo1 y t'u
lldorea, Clue 4¡ Detergentea y jabonee. Clue 6 y 
Producto• Qufmlco1 Industriales, Clase 8¡ del De
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyenae opo1lcione1, término legal. 
Mlniaterio de Economla, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D. N., veintiuno de Noviem
bre de mil novecientos 1esenta y tres.-Jullán 8en
dafta S., Coml1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

do, 101iclta el regiatro de la Marca de Fábrica y 
Comercio que con1l1te en la denominación. 

ISORDIL 
Sola y sin dlstlntlvo1 eepeciales, marca que ae 

emplea conforme con el modelo prctentado, para 
dlatlngulr: Una Preparación Farmacéutica para el 
Tratamiento de Enfermedades Cardiov11culare1, 
Clue 9, (Producto• Medicinales y Farmacéutlco1)1 

del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 
Oyense opo1iciones, término legal. 
Mlnl1terlo de Economfa, Oficina de Patentee d

Nlcaragua, Managua, D. N., velntl1éi1 de Septleme 
bre de mil noveciento1 aeaenta y trea.- jullán Ben
daila S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

No. 5696-8/U No. 745924- IS 8.40 
Texaco Jnc., de los E!1tado1 Unidos de América, 

por medio de apoderado, 101iclta el regl1tro de 111 
Marcu de Fábrica y Comercio que consisten en 
las denomlnaclonee . 

.AGRILUBE · 
CRYSTALITE 

MOTEX 
10111 y 110 di1tlntivo1 e1peclales, marcu que ae 

emplean onforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Aceites y Orau1 no comeatlblee, Inclu
yendo Lubricantes, Combustlblee, Querolfn o Ke
rosine (Aceite Mineral ralo para quemarte en Lám
paru y Cocina), 8encln1, Naftu, Oasolina, Ceru, 
lluminantea, y otro• Artlculo1 lncluldo1 en la Clue 
18, (Aceitee y Or1111 no alimenticias), del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956. . 

Oyea1e opo1lclone1, término legal. 
Ministerio de Economla. Oficina de Patentea de 

Nicaragua -Mana¡ua, D. N., do1 de Octubre de mil 
noveclenlo1 aeaenta y trea.-Jullán Bendafta S., Co-
mlalonado de Patentes de Nicaragua. 3 3 

Titulos Supletorios 
N9 5404-B/U N9 719748-· 8.46 

Lucila Hidalgo de MarUaez 1oliclta lftulo 1uple
torlo 1olar ubicado San Prancl1co Carnicero esta 
juri1dicción1 con 1l¡ulente1 medldu y llndero1: 1!1-
te, calle enmedio, 1olar Ana Velátquez, mide eate 
lado aeaeuta y nueve var11; Oe•te, ochenta y cuatro 
varu, 1olar 1ucealón de Alejandro Solórzano; Sur, 
ciento 1eaenta y ocho var11, 1olare1 de Concepción 
Salgado y Norte, ciento setenta y 1el1 var11, calle 
enmedlo 1olares de Berta Ramlrez viuda de Somoza. 

Valorado tre1cicnto1 córdob11. 
Dado en el Juzgado Primero Local Civil, a la1 

nueve de la mai\ana del ocho de octubre de mil no· 
veclento1 1esenta y tre1.-Fernando Valle Argüello, 
Juez Primero Local de lo Civil. 3 3 

N9 5705-8/U N9 722366-4 7.72 
Marra francf1ca Alv1rez López, aoliclta Titulo 

Supletorio urbana 1itu1da eata ciudad, calle El Cal
vario, lindero• y medidaa 1igulente1: Oriente, jo1~ 
Dabul; Poniente, Ludendorf Huec Tórrez; Sur, calle 
El Calvario Manuela Rizo; Norte, Ludendorf Huec 
Tórre~ catorce var11 y treinta pulgad11 al Norte y 
Sur, por cuarenta y una var11 y media Oriente y 
Poniente, construida c11a forma cailón paredes em
barrad11, techo tej11 barro y con cerc11 proplu. 

Quien conozca Impedimento, opóag11e término 
legal. 

No. 5691-8/U No. 745922- • 8.36 Dado Juzgado Local Civil. Masaya, velnllsél1 de 
American Home Producta Corporatlon, de 101 Noviembre mil noveclento1 aeaenta y trea.-A. Ra-

E1tado1 Unido• de América, por medio de apodera- meadl S.-Akllet Oar1y1 Srlo, 3 3 
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No. 5277-B/U No. 666117 4 7.04 
Adllla, Petrona, Erneatlna, Lul1 Castellón Martf

nez; Marcellna, Pablo, Petrona, Ro1enda, Fllemón 
y Mariano, jo1é Avener y Onel C11tellón Dávlla¡ 
franci1co, Oilberto, Tere11, Vllma C11tellón, 1oll
cltan Titulo Supletorio solar y doa c1111 segunda 
calle Sur eata ciudad, lindante: Oriente, 1olar de 
Oulllermln1 Lazo; Occidente, Sixto Meléndez; Nor
te, 1ol1r Anlbal Cardoza; Sur, Manuel Cutlllo calle 
en medio. 

Opóngan1e término ley. 
Juzgado Local Trinidad, ocho de Octubre mil 

noveclentoa seaenta y trea.-0. Mlranda.-0. Tórrez 
O., Srio. 3 2 

No. 5281-B/U No. 645509 4 7.00 
645503 

justo P11tor, Oregorlo, Abellno Matute, 101lcltan 
titulo 1upletorlo Propiedad Rústica, 30 manzan11, 
ubicada cEI Rodeo• esta jurisdicción, bajo 1igulen
tea lindero•: Oriente, propiedad Sab11 Centeno; 
Occidente, c11erfo Rodeo, camino en medio¡ Norte, 
Justo Matute y Sur; jo1é Angel Matute, la valoran 
quinientos córdob11. 

La peraona que tenga mejor o Igual derecho 
opóngue en término de ley. 

juzgado Local Palacagüina, 16 de Septiembre de 
1961.--Rodolfo Oarcla A., juez Local.- Egdalia T. 
de López, Sria. 1 3 2 

No. 5282--B/U No. 689388- t 6.92 
francisco Parrilla Outlérrez, este domicilio, pre

sentóse exllénduele tltulo supletorio, finca rústl ca 
cLos Alamoa>, ubicada sitios San Marcos Apaguajl, 
jurisdicción Sauce, Departamento León y esta jurls· 

. dicción, extensión cien manzan11, frutales y potre
ro•, lindante: Oriente, Tomá1 Outiérrez; Occidente, 
Adrián Lazo y Sotero Ramfrez; Norte, Tomb y 
Guillermo Ottliérrez¡ Sur, Félix Oullérrez. 

Eltlmalo Tres Mil Córdobas. 
Oyense oposición. • 
Dado Juzgado Civil Distrito.- Estelf, cuatro de 

Abril de mil novecientos aesmtltrés. -O. Ouhérrez. 

1 :- ...... ~;, -F. Chavarría T., Srio. 3 2 . 
~: ':~. :'o,f¡:' .. , . 
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Terrenos Municipales 

No. 5452-B/U No. 712551- <f: 9.00 
Daysi Pacheco Alvarado, 1ollcUa donación predio 

urbano, ubicado barrio la Planta eata ciudad, mide 
treinta de frente veinte varas de fondo; limitado: 
Oriente, patio baldfo de la Luz y Fuerza, Camino 
real que conduce a la Planta; Poniente, casa 1olar 
de Segundo Rojas; Norte, Potreros perteneciente• a 
Luz y fuerza; Sur, solar baldfo del doctor Elf Ta
blada Solfs. 

Intervino Sindico Municipal. 
Quien cree derecho opóngase, término de ley. 
Boaco, veintidós de Octubre de mil no11eclmto1 

1e1ent1 y tres.- Carios Rocha h.- Lula Romero y 
Romero, Srlo. .. 3 3 

N9 5280-B/U N9 M6059-4 6.15 
Siivestre Cárdenas, cuado, 11gricuhor este domi

cilio, solicita diez manzanas terreno f.jidal arriendo 
Amucayán: Oriente, terreno solicitado por fulalio 
Guerrero¡ Occidente, José Angel Hernández; Norte, 
quebrada La Montaillta¡ Sur, camino real Cortez. 

Quien tenga derecho opóngase legalmente. 
Alcaldfa Municipal Telpaneca Septiembre dieci

nueve mil noveclentoa sesentltrél.-Juan Tórrez C. 
-M. Varg11, Srlo. Enmendado-legal-vale. . 

Es conforme.-M. Vargu, Srlo. 3 1 

N9 5295-B/U N9 646065-4 6.50 
Pablo Cárdenu este domicilio 1ollclta arriendo 

diez manzan11 terreno, lugar San francl1co: Orien
te, camino real San francilco¡ Occidente, Quebrada 

Seca; Norte, monte inculto; Sur, teneno 1ollcltado 
Vicente Matey. 

Quien tenga derecho opóng11e legalmente. 
Alcaldla Municipal Tclpaneca Septiembre treinta 

mil noveclentoa sesentltrés. - Juan Tórrez C. - M. 
Varg11 1 Srlo. 

E1 conforme.-M. Vargas, Srio. 3 1 

N9 5313-B/U N9 691!>73-t 7.00 
lucrecla C11co Bu1tamante, solicita donación un 

solar esta ciudad, dlechéls varas y media ancho, 
trelntltrés y media fondo; ca11 en construcción, o
cho varas largo, cinco fondo, con corredor y coci
na; estos linderos: Norte, propiedad Pedro Dlaz; 
Sur, propiedad Matllde C11co; Oriente, propiedad 
sucesión José Colorado¡ Occidente, propiedad Ra
faela Corea. 

Quien tenga derecho opóng11e término legal. 
Alcaldfa Municipal, Somoto, cuatro Octubre mil 

novecientos 1esentltré1.-holina C. de Bermúdez, 
Alcalde Municlpal.-Ramón Mendoza H., Srio. 

3 1 

N9 5435-8/U N9 691682-4 6.68 
Olimpia Vlichez, solicita donación un solar esta 

ciudad dieciséis varas frente, treinta fondo, C'ln casa 
con1truida, cinco var11 cada lado, con corredor, 
eato1 linderos: Norte, 1olar Cristóbal Aguilera¡ Sur, 
solar Eateban Vlichez; Oriente, calle enmedlo pro
piedad Carmen Canelo; Occidente, propiedad Isidro 
Valladares. -

Quien tenga derecho, opóngase término ley. 
Alcaldla Municipal, Somoto, diecisiete, Octubre 

mil noveclento1 1esrntitré1.- lsolina C. de Bermú
dez, Alcalde Munlcipal.-Ramón l. Mendoza, Srlo. 

3 1 

N9 5448-B/U N9 719766-4 6.24 
Telémaco Lópcz Duarte, solicita donación solar 

Municipal banda Sur-Oriental e1ta ciudad, lindero• 
1iguiente1: Orlentr, Norte y Sur, terreno Suceaión 
Hugo Cern1¡ y Occidente, Cua Eacuela, avenida 
lnterpueata. 

Intervino Sindico Municipal. 
Uposiciones, téunino legal. 
Alcaldfa Municipal. Camoap1, veintisiete Octu

bre mil novecientos sesentitrés.-V. flores_ F., Al
calde Municipal.-Adela Argüello Argüello, Secre-
taria. 3 1 

N9 5470-B/U N9 712566-4 6:60 
Molsé• Sosa Sequeira, 1ollclla donación &olar bal

dlo Municipal aituado Barrio Nuevo, esta ciudad, 
mide veintidós var11 frente por quince varas fondo 
limita: Oriente y Norte, Paula Sánchez; Sur, calle 
Planta Eléctrlta¡ Poniente, plaza Santiago, calle en· 
medio. 

Quien créase con derecho opóngaae término le
gal. 

Alcaldla Munlclp•I. Boaco, veinticuatro Octubre 
mil novecientos sesenta y tres.- Luis Romero y Ro-
mero, Secretario. 3 1 

N9 5489-B/U N9 624738- e¡; 6.50 
Dionisio Hernández, 1olicita donación solar mu

nicipal donde tiene su casa, esta ciudad, limitado: 
Oliente, Occidente y Norte, propiedad de julio Ru
gama¡ Sur, cuadro para juego• de bel1bol. 

Quien pretenda oponerse preséntese término de 
ley. 

Alcaldía Municipal Ciudad Darlo, veintitrés de 
Octubre de mil noveclento1 1esenta y tres.-A. La
guna C.-Joaquln Torres, Srlo. 

E• conforme.-joaqufn Torres, Srlo. 3 l 

N9 5498-B/U N9 624741-lf: 8.00 
Eraamo Cardoza Valle, 1olicita donación 1olar 

municipal forma e1quinado, donde tiene 1u cua ha· 
hitación parte norte eata ciudad barrio • Buenoa Al· 
re .. cercado, mide catorce var11 frente calle, cua • 
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renta varu fondo, limitado aaf: Oriente, cua y 1olar 
de Alrjandra Oonzálrz, calle de por medio; Occi
dente, propiedad Cario• Varg11; Norte, la miama 
propiedad del 1ei'lor Varg11 calle enmedio; Sur, ca-
11 y 1olar de justo Cardoza. 

Quien ae cr11 tener derecho opóngue término 
legal. 

Alcaldfa Municipal Ciudad Darlo, cuatro de Oc
tubre de mil noveciento1 ae1enta y tres.-A. Laguna 
C.-Joaqufn Torre., Srlo. 

E1 conforme.-joaqufn Torre., Srio. 3 1 

N9 5528-8/U N9 560649-CS 6.20 
Vfctor Manurl Molina Mendoza solicita arrenda

miento diez manzanas terreno rjldal, baldfo, libre 
lugar Jagua e.ta jurisdicción, lindero&: Norte, pro
piedad Mónlco Matute; Occidente, terreno Benlclo 
Sevilla; Sur, camino Ciudad Anllgua·Jfcaro; Oriente, 
propiedad Encarnación Sevilla. 

Oyenae opo1iclones. 
Alcaldía Municipal Ciudad Antigua veinte y cua

tro Octubre 1eeenta y tree.-Armando Centeno, Al
calde Munlcipal.-Arnoldo Mora Juárez, Srlo. 

Citación de Procesados 

No 1253 

3 l 

Por segunda y última vez cito y emplazo 
al procesado Sebastián Moreno Oonzález, 
de generales ignoradas, para que dentro del 
término de quince dias concurra al local de 
este juzgado a defenderse en la causa que 
se tramita en su contra por el delito de ho· 
micidio que conjuntamente con Simón Re· 
yes Oámez cometió en la persona de Pastor 
Escorcia Huete, de calidades desconocidas, 
bajo apercibimiento de declararlo rebelde, 
elevar la causa a plenario y nombrarle de
fensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
clón que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se encuentra. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri· 
men de León, a los veintiséis dfas de No
viembre de mil novecientos sesenta y tres. 
-Osmán Buitrago S. - Ernesto Madriz
Srlo. 

Es conforme con su original."'"'"""León, vein· 
tisiete de Noviembre de mil novecientos se· 
senta y tres.-Ernesto Madriz.-Secretario. 

1 

No. 1254 
Por primera vez citase y emplázase al pro· 

cesado Camilo o Sabino Calderón, quien es 
como de treinta anos de edad, soltero, agri· 
cultor y del domicilio de Condega, para que 
dentro del término de quince dias compa
rezca a este Juzgado de lo Criminal del Dis· 
trito, a defenderse de la causa que se le sigue, 
por ser autor del delito de lesiones cometi· 
das en la persona del senor Daniel Rodrfguez 
Chavarrfa, de veinticuatro anos de edad, 
soltero. agricultor y de este domicilio; bajo 
los apercibimientos de declararlo rebelde, 
elevu su causa a plenario y nombrarle de· 
fensor de oficio si no comparece. 

Recuérdase a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente, y a 
los particulares, la de denunciar el lugar don· 
de se oculte. 

Dado en el juzgado de lo ,Criminal del 
Dlstrito.-Estelf, veintiocho de Noviembre 
de mil novecientos sesenta y tres. H. Osor· 
no f onseca.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 

Es conforme con su original.-Estelf, tres 
de Diciembre de mil novecientos sesenta 
y tres. 1 

No. 1264 
Por primera vez cito y emplazo al proce· 

sado Hernán Oradiz López, mayor de edad, 
soltero, agricultor y de este domicilio, para 
que dentro del término de quince dfas com· 
parezca al local de este juzgado a defender· 
se en la causa que se le sigue por el delito 
de Hurto en bienes del seftór José Adrián 
Estrada, mayor de edad, casado, agricultor 
y de este domicilio, bajo los apercibimientos 
de declararlo rebelde, elevar la causa a Ple· 
nario y nombrarle defensor de oficio si no 
lo hace. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar a dicho 
procesado, y a los particulares, la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. . 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de Somoto, a once de Diciembre de 
mil novecientos sesenta y tres.-Oilb. Calrle· 
ra Ráudez, Juez de Oishilo del Crimen.
Alberto Carazo, Srio. 

1 
No. 1255 

Por segunda y última vez, rílase y emplá· 
zase al procesado francisco Tinoco Monte· 
negro, de calidades ignoradas, para que 
dentro del término de quince dfas comparez· 
ca a este juzgado de lo Criminal del Distrito 
a defenderse de la causa que se le sigue por 
ser autor del delito de homicio cometido en 
la persona del senor Natividad Rugama Ruiz, 
quien fué de sesenta y cinco anos de edad, 
casado, agricultor y del domicilio de Con· 
dega, bajo los apercibimientos de someter 
la causa al conocimiento cfel Tribunal de Ju· 
rados y de causarle las sentencias que se dic
ten los mismos efectos que si estuviere pre· 
sen te. 

Se recuerda a las Autoridades la obligación 
que tienen de capturar al delincuente, y a los 
particulares, la de denunciar el lugar donde 
se oculte. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del Dis· 
trito de Estelf, a los cinco días del mes de 
Diciernbre de mil novecientos sesenta y tres. 
- H. Osorno fonseca.-Adela Maria Oui· 
llén M., Sria. 

Es conforme con su original.-Esteli, cin· 
co de Diciembre de mil novecientos sesenta 
y tres.-Adela Marfa Ouillén M., Secretaria. 
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